
Radicado: 2020-146 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 3 de octubre de 2022.  La dejo en 

el sentido que, desde el pasado 28 de julio se llevó a cabo audiencia 

de inventarios en la cual fueron requeridos los interesados para 

presentar completa la información necesaria para continuar con el 

presente trámite, sin embargo han transcurrido más de dos meses sin 

que haya pronunciamiento. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1705 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                    Manizales, cinco de octubre de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA de FABIÁN CORREA 

GONZÁLEZ, en atención a la constancia secretarial que antecede, se 

dará aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso y se 

concederá el término de treinta días para que la parte interesada 

realice las diligencias pertinentes para dar impulso al proceso. El 

expediente permanecerá en secretaría durante el término 

concedido. 

 

Esta decisión se notificará por estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo mencionado.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

  JUEZ 
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